
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00377 
PROCESO: ALIMENTOS. 

 
1-. En atención al contenido del archivo No.34, tómese nota que el acta 

de conciliación fue notificada a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial 
adscritos al Juzgado. 

 
2-. Frente a lo expresado por la parte actora (archivos No.35 y 36), por 

secretaría remítasele el link del expediente digital para que tenga acceso al acta 
de conciliación de fecha 28 de septiembre de 2021, cuya copia solicita. 

 
3-. No se accede al embargo que pretende, pues si el demandado ha 

incumplido el pago de la cuota acordada, debe adelantarse la respectiva demanda 
ejecutiva. 

 
4-. Por secretaría, remítase el link del expediente digital al demandado, para 

que tenga acceso al acta de conciliación de fecha 28 de septiembre de 2021, cuya 
copia pide (archivo No.37). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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